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RESOLUCION DECANAL Nº 098-2022-FE-UNAP 
Iquitos, 12 de mayo del 2022 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

Visto, el Oficio N° 070-2022-UNAP-FE-EFP, la Dra. Rossana TORRES SILVA - Directora (e) de la Escuela 
Profesional de Enfermería de la Facultad de Enfermería, quien solicita autorización para el dictado de asignatura 
de Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría como nivelación en el I semestre académico 2022.   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Oficio de visto de la Directora (e) de la Escuela Profesional de Enfermería Formación Profesional 
de la Facultad de Enfermería, da a conocer que en sesión extraordinaria de los miembros del Directorio de 
Escuela Profesional de Enfermería, del 9 de mayo del 2022 revisaron y analizaron el documento presentado por 
los estudiantes en la modalidad de traslado externo, quienes solicitan llevar la asignatura de Enfermería en 
Salud Mental y Psiquiatría (8 créditos) como nivelación en el I Semestre Académico del 2022, por lo que es 
procedente lo solicitado por los estudiantes, en aplicación al Reglamento Académico de Pregrado-RAPUNAP, 
solicita la emisión de la resolución decanal autorizando a los estudiantes matricularse en la asignatura de 
Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría (8 créditos) como nivelación en el I Semestre Académico 2022, 
asimismo, los docentes responsables de la asignatura son los siguientes profesionales: Dra. Marina GUERRA 
VÁSQUEZ – Coordinadora de la asignatura, Mgr. Zulema ORBE GAVIOLA, Dra. Eva Lucía MATUTE PANAIFO 
y Psic. Carlos Juan PAZ CABEZAS.    
 

Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP; con cargo a dar cuenta al 

Consejo de Facultad; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el dictado de la asignatura de Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría (8 
créditos) como nivelación en el I Semestre Académico 2022, para los estudiantes de la Facultad de Enfermería.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar la matrícula de los estudiantes de la Facultad de Enfermería en la asignatura 
de Enfermería en Salud Mental y Psiquiatría (8 créditos) como nivelación en el I Semestre Académico 2022.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Los docentes responsables para el desarrollo de la asignatura de Enfermería en Salud 
Mental y Psiquiatría (8 créditos) son los siguientes profesionales: Dra. Marina GUERRA VÁSQUEZ – 
Coordinadora de la asignatura, Mgr. Zulema ORBE GAVIOLA, Dra. Eva Lucía MATUTE PANAIFO y Psic. Carlos 
Juan PAZ CABEZAS.    
  
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 
Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 

Decana 
 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

 

 

 

C.c.: VRAC (1), DIGRAA (2), EFP, ORSA, Archivo. 


